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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
PROCESO DE SELECCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-002 -2026 

 
El INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIONN Y BIENESTAR ANIMAL, en observancia de lo establecido en el 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, convoca 
públicamente a todos los interesados a participar en el PROCESO DE SELECCIÓN LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-002 
-2026, conforme a la siguiente información: 
 
1. OBJETO 
 
PRESTAR LOS SERVICIOS COMO OPERADOR DEL PROGRAMA DE URGENCIAS MÉDICAS VETERINARIAS. 
 
1.1 ALCANCE AL OBJETO 
 
El contratista deberá prestar el servicio de atención médico-veterinaria integral, a todo costo, para caninos y felinos en 
condición de habitabilidad de calle, sin propietario ni tenedor identificable, que presenten una situación de urgencia vital 
clasificada dentro del Triage I, II o III, conforme a los estándares definidos por la Asociación Mundial de Veterinarios de 
Pequeños Animales (WSAVA, por sus siglas en inglés).  
 
La atención será brindada a caninos y felinos procedentes de las veinte (20) localidades del Distrito Capital la cual 
deberá incluir procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos de mediana y alta complejidad, conforme al 
procedimiento  PM01-PR03 “PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE URGENCIAS VETERINARIAS CANINOS Y 
FELINOS SIN PROPIETARIO” por el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, garantizando la estabilización, 
tratamiento y seguimiento clínico del paciente, en condiciones de calidad, oportunidad y bienestar animal. 
 
1.2 ESPECIFICACIONES 
 
Para el cumplimiento del objeto contractual, en el ANEXO TÉCNICO, se relaciona una lista enunciativa con la 
descripción general de los servicios requeridos. 
 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
Teniendo en cuenta la cuantía y la naturaleza del contrato a celebrar, La modalidad de selección que se debe adelantar 
es la de LICITACIÓN PÚBLICA, de conformidad con el artículo 30 de la ley 80 de 1993, el numeral 1° del artículo 2 de 
la ley 1150 de 2007, en concordancia con la Subsección 1 de la Sección 1 del Capítulo 2 de la Parte 2 del Decreto 1082 
de 2015 y demás normas que regulen la materia En el presente proceso de selección se tendrán en cuenta factores 
técnicos y económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar la alternativa señalada en el numeral 2º 
del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, concordante con el numeral 
3° del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, es decir a través de la ponderación de los elementos de calidad 
y precio. 
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3. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
El plazo del contrato es OCHO (8) MESES Y/O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO, LO PRIMERO QUE OCURRA, 
contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
4. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor del presupuesto oficial asignado al presente proceso corresponde a a MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000)   de la vigencia 2026, con cargo al proyecto No 7933, Servicio para 
la atención de animales en condición de vulnerabilidad a través de los programas del IDPYBA en Bogotá. Incluido IVA 
demás impuestos nacionales y distritales a que haya lugar, así como todos los costos directos e indirectos relacionados 
con la suscripción, ejecución y liquidación del contrato, amparado con el CDP No 646 del 16 de marzo de 2026. 
 

CÓDIGO PRESUPUESTAL 
RUBRO  

  
 VALOR   OBSERVACIONES  

O230117450120240036 

Optimización De los 
servicios para la 

atención integral y 
bienestar de 

animales domésticos, 
de granja y especies 
no convencionales en 

Bogotá D.C  

$1.500.000.000 

OBJETO: PRESTAR LOS 
SERVICIOS COMO 

OPERADOR DEL PROGRAMA 
DE URGENCIAS MÉDICAS 

VETERINARIAS  

TOTAL  $1.500.000.000  

 
El valor del contrato que se suscriba producto del presente proceso de selección será adjudicado por el valor total del 
presupuesto oficial estimado, de conformidad con los valores unitarios fijos ofrecidos sin formula de reajuste, por cuanto 
la propuesta económica está estructurada por precios unitarios incluidos impuestos y demás gastos en que deba incurrir 
el contratista. 
 
El Presupuesto general para el desarrollo del Contrato, se consolida como resultado de la estructura de costos de cada 
uno de los componentes de este, y el estudio de mercado realizado y el valor total del contrato se pagará a monto 
agotable mes vencido y su valor será por el presupuesto oficial estimado. El valor del contrato se gastará 
sucesivamente, de acuerdo con los valores cotizados y finalmente ofertados por el contratista en su oferta económica. 
 
El valor del contrato operará mediante un fondo único, en el cual se encuentran incluidos todos los bienes y servicios 
que sobre el particular pueda requerir el Instituto de conformidad con las especificaciones técnicas del objeto a contratar 
y los valores unitarios comprendidos en la oferta económica, los cuales incluyen IVA y demás impuestos nacionales y/o 
distritales, costos directos e indirectos a que haya lugar. 
 
NOTA: En caso de que durante la ejecución del contrato se evidencie la necesidad de realizar procedimientos, o 
emplear insumos que no se encuentren contemplados dentro de los ítems inicialmente previstos, y cuya realización 
resulte indispensable para la atención clínica de un paciente en condición de urgencia o emergencia, la Entidad podrá 
autorizar su realización de manera excepcional.  
Lo anterior se fundamenta en que la atención médico-veterinaria de urgencias puede presentar condiciones clínicas 
imprevisibles, en las cuales la evolución del paciente exige la adopción inmediata de medidas diagnósticas o 
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terapéuticas adicionales, orientadas a preservar la vida, estabilizar el estado del animal o evitar el agravamiento 
de su condición de salud.  
 
En caso de que durante la ejecución del contrato se requiera un un ÍTEM NO. PREVISTO en el “Anexo No. 1 – ANEXO 
TÉCNICO”, este podrá ser autorizado cuando exista justificación técnica o clínica derivada de la atención de un 
paciente, bajo criterio del médico veterinario tratante y previa validación del supervisor del contrato.  
Una vez identificada la necesidad del ítem no previsto, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
– IDPYBA realizará tres (3) cotizaciones en el mercado con el fin de determinar el valor de referencia del bien o servicio 
requerido. Con base en dichas cotizaciones, la Entidad seleccionará la opción que cumpla con las especificaciones 
técnicas y resulte más favorable para los intereses de la Entidad.  
El ítem no previsto únicamente podrá ser adquirido o ejecutado previa autorización del supervisor del contrato, conforme 
al valor definido en el proceso de cotización adelantado por la Entidad.  
 
5. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
En la fecha y hora prevista en el cronograma del proceso publicado a través de la plataforma SECOP II. 
 
6. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
 
El presente Proceso de Contratación se adelantará en su integridad en línea, a través de la Plataforma SECOP II; por 
lo anterior, los proponentes deberán registrarse como proveedores en dicha plataforma para la presentación de la 
respectiva oferta. 
 
Debe tenerse en cuenta que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto 
es, no podrá inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente plural, so pena del rechazo 
de su oferta. 
 
De las ofertas presentadas en la plataforma SECOP II se generará un “ACTA DE CIERRE” en la cual se registrará la 
lista de los proveedores que participaron en el Proceso de Contratación. 
Vencido el término para la entrega de ofertas se efectuará la apertura de los sobres de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Plataforma del SECOP II. 
 
En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma antes del cierre del proceso, EL IDPYBA seguirá el 
procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la Guía de Indisponibilidad del SECOP II para presentar 
ofertas. 
 
La fecha límite probable en la cual los interesados deben presentar su oferta en la fecha establecida en el cronograma. 
 
7. ACUERDOS COMERCIALES 
 
Dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 del Decreto 1082 de 2.015, en concordancia con 
lo dispuesto en Colombia Compra Eficiente, no todas las contrataciones de las Entidades Públicas sujetas al Estatuto 
General de Contratación están sujetas también a las obligaciones de carácter internacional derivadas de los acuerdos 
o tratados de libre comercio. Para que la contratación pública está cubierta bajo las obligaciones internacionales es 
necesario (i) que la entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados de entidades cubiertas, (ii) 
que se superen los montos mínimos para que las normas de contratación pública del capítulo sean aplicables (los 
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“umbrales”) y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o exención. 
 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, publicado por 
Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para el presente proceso: 
  

ACUERDO COMERCIAL ¿VIGENTE? 
ENTIDAD 
ESTATAL 

CUBIERTA 

VALOR DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

ALIANZA 1 
PACÍFICO 

CHILE SI SI SI NO SI 

MÉXICO SI NO N/A N/A N/A 

PERÚ SI SI SI NO SI 

CANADÁ SI NO N/A N/A N/A 

CHILE SI SI SI NO SI 

COREA SI NO N/A N/A N/A 

COSTA RICA SI SI NO N/A N/A 

ESTADOS AELC2 SI SI SI NO SI 

ESTADOS UNIDOS SI NO N/A N/A N/A 

MÉXICO SI NO N/A N/A N/A 

TRIÁNGULO 
DEL NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI SI NO SI 

HONDURAS SI NO N/A N/A N/A 

UNIÓN EUROPEA 3 SI SI SI NO SI 

ISRAEL SI SI SI NO SI 

REINO UNIDO E IRLANDA 
DEL NORTE 

SI SI SI NO SI 

COMUNIDAD ANDINA SI SI SI NO SI 

 
El Instituto, en cumplimiento de las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales, dará aplicación, según 
corresponda, a aspecto como trato nacional, publicidad de documentos del proceso, plazo mínimo para la presentación 
de ofertas, entre otros. 
 
Obligaciones de la Entidad Estatal derivadas de los Acuerdos Comerciales. 
 
Las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales se refieren, entre otras, al trato nacional, a la publicidad de 

                                                
1 Los Estados de la Alianza Pacífico son Chile, Colombia, México y Perú 
2Los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA por sus siglas en inglés) son Islandia, Liechtenstein, Noruega y 
Suiza 
3 Los Estados de la Unión Europea solo aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte 
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los Documentos del Proceso, así como al plazo mínimo para la presentación de las ofertas. 
 
Muchas de las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están incluidas en la normativa aplicable al 
sistema de compra y contratación pública, como por ejemplo la imposibilidad de exigir dentro de las especificaciones 
técnicas marcas específicas, la posibilidad de certificar ante las Entidades Estatales experiencia adquirida fuera del 
territorio nacional, la posibilidad de realizar convocatorias limitadas a Mipyme, entre otras. 
 
Sin embargo, el trato nacional y el plazo mínimo para la presentación de las ofertas requieren un análisis particular. 
 
8. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN ELPROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 
de 2011, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015 la escogencia del 
contratista atenderá estrictamente el deber de selección objetiva que determine mediante el proceso de selección que 
la oferta seleccionada conlleva el ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca determinar 
atendiendo a la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 
 
“En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta más ventajosa 
será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 
 
La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de 
condiciones (…)” 
 
Previo a la aplicación de los factores de selección el Instituto adelantará el procedimiento de verificación de requisitos 
habilitantes sobre capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad organizacional y condiciones técnicas y de 
experiencia que exigirán a los proponentes en el estudio previos, de conformidad con lo señalado en el numeral 2° del 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
En consecuencia, el ofrecimiento más favorable para la entidad será de acuerdo a lo determinado en el artículo 
2.2.1.1.2.2.2., del Decreto 1082 de 2015; el que se obtenga teniendo en cuenta la ponderación de los elementos de 
calidad y precio soportados en puntajes de acuerdo a las fórmulas señaladas en los “Requisitos Habilitantes”, y el 
procedimiento a seguir para la selección, será el que indica el artículo 30 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015 y las demás normas generales establecidas. 
 
El Decreto 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública, dispone, en su artículo 
2.2.1.1.2.2.2 que la Entidad Estatal determina en cada modalidad de selección la oferta teniendo en cuenta que en la 
licitación y la selección abreviada se debe ponderar los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o formulas 
o la ponderación de elementos de calidad y precio que representan la mejor relación costo/beneficio. 
 
Las propuestas serán puestas a consideración para la evaluación sólo si dan cumplimiento a todos y cada uno de los 
requisitos habilitantes definidos en los Pliegos de Condiciones. Después de la apertura de las propuestas, el Instituto 
efectuará el análisis jurídico y técnico de las mismas, con el fin de determinar cuáles se encuentran ajustadas a la Ley 
y a los requisitos del pliego de condiciones, solicitando las aclaraciones que considere pertinentes, las cuales serán 
resueltas por el proponente dentro del término que para el efecto se le fije; de lo contrario, dicha información se tendrá 
por no presentada. 
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Posteriormente, efectuará la calificación técnica y económica, y se conformará una lista de elegibles según los puntajes 
obtenidos por cada uno de los proponentes en los criterios de evaluación que se establecen a continuación, otorgando 
el primer lugar a aquel que haya obtenido la mayor cantidad de puntos, y sucesivamente a los demás, en forma 
descendente. 
 
Los requisitos habilitantes que deben cumplir los proponentes son: la capacidad jurídica, financiera, organizacional, 
experiencia habilitante del proponente. Estos requisitos serán verificables por los integrantes del Comité Evaluador, 
analizando si los proponentes CUMPLEN O NO CUMPLEN con los requisitos y especificaciones mínimas exigidos por 
el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
 
La Entidad verificará las propuestas basadas en la información de los archivos anexos por el oferente, por tanto, es 
requisito indispensable consignar y adjuntar información detallada que permita un análisis completo, de acuerdo con 
las exigencias documentales efectuadas por parte del Instituto. Si los proponentes no cumplen con todos los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones en el término establecido en el artículo 5° de la Ley 1882 de 2.018 para efectos 
de subsanación, el ofrecimiento será rechazado. 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más favorable para 
la Entidad: 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN CONDICIÓN 

Capacidad Jurídica Cumple - No Cumple 

Capacidad Técnica Cumple - No Cumple 

Capacidad Financiera y Organizacional Cumple - No Cumple 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN (ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN): 
 
Los Proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en el estudio previo el criterio 
de CUMPLE, serán tenidos en cuenta para la evaluación y calificación de las propuestas, de conformidad con los 
factores y criterios de escogencia y adjudicación que se establecen en los siguiente numerales, los cuales determinarán 
el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS. 
 
La oferta más favorable para el Instituto será la que presente mejor relación de calidad y precio soportados en puntajes 
señalados en los estudios previos atendiendo el artículo 2.2.1.1.2.2.2 ofrecimiento más favorable, Decreto No. 1082 de 
2015. 
 
Particularmente, para el futuro contrato, el ofrecimiento más favorable para la entidad será aquél que sea el resultado 
de los siguientes factores de evaluación, que se calificarán sobre un total de 100 puntos así: 
 

FACTOR PUNTOS 

Evaluación técnica del proponente 60 

Evaluación económica de la propuesta 28.5 

Apoyo a la Industria Nacional 10 
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Trabajadores con Discapacidad 1 

Incentivos Para Emprendimientos y Empresas De Mujeres 0,25 

Puntaje Adicional Para Mipyme En El Sistema De Compras Públicas 0,25 

TOTAL DEL PUNTAJE 100 

Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos, Conforme a la ley 2195 del 2022, Art.58 -2 

 
9. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 del 2007 y el Decreto 
Reglamentario No. 1082 del 2015, el IDPYBA convoca a las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la 
ley, interesadas en realizar el control social al presente proceso de contratación, para que de considerar pertinente 
formulen sus recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para la eficiencia institucional y la probidad en 
la actuación de los funcionarios, quienes podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso, 
en las etapas precontractual, contractual y postcontractual. 
 
El presente proceso podrá contar con el acompañamiento de la VEEDURÍA DISTRITAL, si así lo determinara dicha 
entidad, de conformidad con la facultad que le corresponde realizar en los términos de ley. 
 
10. LIMITACIÓN MIPYME 
 
Que de conformidad con el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado mediante el artículo 5 del decreto 1860 
de 2021: 
 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con 
mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
  
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
  
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Que el valor del proceso de contratación es superior al valor que para el efecto determina el Ministerio de Comercio 
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Industria y Turismo4 como umbral para la aplicación de Acuerdos Comerciales y Umbrales MIPYMES: 
 
Que como consecuencia de lo anterior y en razón a la cuantía del presupuesto oficial del proceso de Selección por 
Licitación Publica No. LP-002-2026, NO es procedente la limitación del proceso a MIPYMES. 
 
11. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO. 
 
Se podrán consultar los documentos del presente proceso de selección publicados en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii) Portal de contratación. 
 
12. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
Será el establecido en la sección “Cronograma” en el expediente electrónico del presente proceso en la plataforma del 
SECOP II. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Natalia Andrea Torres Galindo – Subdirección de Gestión Corporativa 

 

                                                
4 Fuente: Valor de umbral de MIPYMES para el año 2026 https://www.beltranpardo.com/sites/default/files/2026-02/2-2026-002760-
Correspondencia%20de%20salida%20-%20Inicial-2840458_BP.pdf   
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